
ALCALDIJA DE
SANTIÁGO DE CÁu
SECRETAR}+A D¬ EDuCAClóN

4143.0.13.    53

Santiago de Cali, 2ade septiembre de 2016    -

Señor (a):
Representante legal                '
COLEGIO EL TESORO DEL SABER
AVENIDA 6 OESTE # 32-07
Cali

REFERENCIA:   PUBLICAClÓN   DE   NOTIFICACIÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUCION   NO
4143.0.21.1954 MARZO O9  DE 2016.

CordiaI  Saludo,  -
)

En  cumplim¡ento  a  lo  establecido en  el  artículo 69 de la  ley  1437 de-2011  y teniendo  en  cuenta
que han pasado cinco (5) días contados a partir del envío de la citación oficio NO 4143.0.13.2413
MAYO  17  DE  2016,  guía  NO  15731121  MAYO  20  DE  2016  y  a  la  fecha  aún  no  ha  s¡do  posible
realizar la correspondien{e notificación del acto administrativo refer¡do, este despacho procede a
publ¡car  la  NOTIFICACIÓN  POR  AVISO  de  la  Resolución`No,4143.0.21.1954  MARZO  O9  DE
2016, expedida por la Secretaría de Educación de Santiago de Cali.

Contra el citado acto adminis{rativo no procede recurso alguno.

El presente av¡so se publica con copia íntegra del acto adminis{+ativo,  por el término de cinco (5)
días, advirtiendo al interesado que la no{if¡cación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al  retiro del m¡smo.

Se fija 2J

Atentamente,

de 2016.   Se desfija

AÍAZCARJAffE SINISTERRA
de  Educacjón  Municipal

ProyectÓ' Y£n, C  García G.  -lnspección yVigiiancia~#    r

? -i-

fc,ayRev¡só:  Francisned  Echeverry Alvarez -Coordínador lnspección y V¡gilanc¡a

de 2016.

Centro Admin¡strativo  Mun¡c¡pal CAM Torre Alcaldía  Piso OS
Teléfono: 6441200  Fax 6441200

www.cali.gov.co.
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POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRE TRASLADO DEL TÉRMINO 'DE ALEGATOS EN
'EL PROCESO SANCIONATORIO ADELANTADO CONTRA EL ESTABLECIMIENTÓ

EDUCATIVO t'COLEGIO EL TESORO  DEL SABER"                                 ll

l

INVESTIGADO:  COLEGIO EL TESORO DEL SABER
¡

ASUNTO: TRASLADO ALEGATOS
RADICADO  INTERNO:0039-2016

-L.   .--j

`

LA   SECRETARÍA
atribuciones  legale!s

¡

715 de2001,  Decre
1437de2011  yl

Que  eI:Artículo  6
171   delaLey11

educan`dos;
.
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El   nurheral
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Certificádos
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PE    EDUCACION    DEL   MUNICIPIO    DE     CALl    en    uso   de   süs
y en  especial  ¡as que lé confiere el artículo 7 numeraI   7.8 de la Léy
o Municipal O228 del 22 de abril de 2008,  Decreto 907 de  1996,  Ley

'   CONSIDERANDO

e  la  Const¡tución  Política  en  concordancia  con  los  artículos  168i y
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suprenia  inspecciÓ:n¡y vigilancia de  la  educac¡ón  con  el fin  de velar por su  calidad,  por eI
cumplirhiento  de  áuS  fines  y  por  la  mejor  formación  moral,  intelectual  y  física  de  los

OO
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educac'ión  en  su
Presidénte de.: Ia

Los num

0Í

e  1994,    establecen  como  func¡ón  del  estado  regular y  ejercer  lá

ar{ículo   7   de   la   Ley  715   de   2001   estab'ece  ,a   los   Municip¡os
petencia   de  ejercer  la   inspección,   vig¡'ancia   y  supervis¡ón   dé   la
SÜ ¡cción,  en  ejercici-o  de  la  delegación. que  para  tal  fin  realice  e¡
ública;

erale§ 7.8;  7.11  y 7.12 dé¡ artículo 7 de la  Ley 715 de 2001  en  concordancia cón
Ios   amcul,os   l,   2,   3,  y  4  deI   De?re±gi9P_7__d_e J_Ó96  establ_ece   para-Ios--~municipios
certificádos-   la~-comp-etenci-a~`-dé-mspeccionar   y  Vigilar   el   servicio   público   educativo,
o'rientaqa  a velar por el cumpl¡miénto de  los mandatos constitucionales sobre educación
y de loé fines y objet¡vos generales de laleducac¡ón establecidos en  la Ley 115 de  1994,`a  procürar y a exig¡riel cumplimierito de  las  leyes,  normas  reglamentarias y demás actos

adminiátrat¡vos  sobre  el  serviciq  público  educativo,   a   brindar  asesoría   pedagógica  y
administrativa  para  el  mejoram¡ento  de  las  instituciones  que  lo  prestan  y,  en  general,  a
propender   por   el    cumplimien{oJ   de    'as   medidas   que   garanticen   el    acceso   y   la
permanencia  de  lo`s  educandos en  el  servicio educativo y las  mejores  condiciones  para
su form.ación ¡ntegral.

(

Que  el`,Minister¡o  de  Educación  Nacional  mediante  Resolución  2749  de  Diciembre  3  de
2002  certificÓ,al  Munic¡pio  dé  Santiago  de  Cali  para  asumir  la  administrac,-ón  autónoma
de la educación.
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POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRE TRASLADO DEL TÉRMINO DE ALEGATOS EN:(
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EDuCATIVO "COLEQIO EL TESORO DEL SABER"

Que  el  artl'culo  22  del  Decreto  907  de   1996  establece  que  para  el  ejerclcio  de  las
funclones    de    inspección    y   vígilancla   ¡y   control    se    apl,cará    en    lo    pertlnente    eÍ
procedlmiento    establecido    en    ja    Ley  T437    de   2011,    Códlgo    de    Procedimlento
Administrat¡vo y de lo Contencloso AdmIOnj1Strativo.

'                    _-=--|-___ -`>  --------   -~`--_------_--_~--~T_T~~-~  a;,'r-_ir`_+Ir_-e~'rt:-i=-~ -----iQüeló~s  á`riícüjoá  47  a;52  de  la  ley  1437)           l-
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i  _`__  .vu  uiiiuuJuó  q,   aÍ52  c¡e  la  ley  1437  de  20ff   por  medl'o  de  la  cual  se  expide  el   il

rCÓc/,go   c/e   Pnocec/,m,er,fo   Acym,n,sfraf,vo   y   cye   /o   Confenc,oso   Ac/m,n,síraf,'vo"   se   i
l

:establece eI Procedim!ehto Admini'strati-vo SancionatorI-o.
(

Que  medlante  reso'uc¡Óh  No   4143 0 210224  deI  15  de  enero  de  2016,  se  formularon!

bargos  contra  el  establécimlento  educatlvo    COLEGIO  EL TESORO  DEL  SABER    con
ljcencla  de funclonamlérito  No.  4143 0 216546 deI 20 de Junlo de 2011  y código  DANE
376001036939 por sahci:ón de régjmen controíado.

¡

Í

Que    una    vez    notifióa
í
I            _.:_.   yu4     IiuiiHuacm     el     ac{o    adminl'strativo     de    formulación     de    cargos    a!
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i    que  dentro,¡de  di-cha
!    :Fber  las  cüaies  se
í
)

or parte de!
m--7-cao®-*t=-=-`lO

radjcac,'Ón  eí  establecimiento  radicó  ias  pruebas  documentales  a
L

.jpcorporan   al  presente  proceso  y  no  se  so'icitaron   pruebas  a
r,vestigado.

que  esta  Sécretaría  de  Educaclón  consldera  que  con  ias  pruebas  presentes  en  el'

expedlente y las aportadas por el establecmiento en los descargos son suficientes a fin
dé  cont,nuar  con  el  prócesoJ   razón  por  la  cual,  se  prescl'nde  del  perjodo  probatorio
cóntemplado: en el artícülo 48 de la  Ley 1437 de 2011.

t
(

QLe en consideracJón a  la_antenor-decísión-,  Próc-é-de-este despacho a dar traslado para-       __    ----         ------=---------

lo§-alegatos correspondlen{es tal como lo dispone el inclso 2O del artículo 48 Ibídem

Q" en atenóión a las anterfores cons!deqraci'ones,  la Secretarla de Educac,ón, en uso del

suá a-tr,'bucI+ones especl'ales,

RESUELVE:

ARTl'CULO   PRIMERO     ÍNCOFRPORENSE   a!   expediente   las   pruebas   documentales
aportadas   p"   el   investigado   med,ante   los   descargos   presentados   en   radlcación
2016PQR7780 del 17defebrero    de2016.

Í                                                                                                                                                                                                    l

¡ARTl'CULO  SEGUNDO'  CÓRRASE traslado  al  establecimlento  educativo  COLEGIO  EL
TESORO  DEL  SABER,  con  llcencia  de  funclonamlento  No   4143 0 21.6546  deI  20  de
Junjo  de 2011' y códi'go  DANE  376001036939,  del  Mumc,plo de  Santlago  de  Ca"  por el

itérml'no de dlez (10) días, a fl'n de que presente los alegatos respectlvos
)
l
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SECRETARÍA  DE  EDUCAC'ÓN

RES:E[ÓDNElffi3DOE2120#

POFt  MEDIO  DE LA CUAL SE CORRE TF{ASLADO  DEL TÉRMINO  DE ALEGATOSiFN
EL PROCESO SANCIONATOR'O ADELANTADO CONTRA EL ESTABLECIMIENTO

EDUCATIVO IICOLEGIO  EL TESORO  DEL SABER"

ARTICULO
resolución, a#eRp:éE

¡

sentan{e  'egal  del  establecimiento  educativo  de  conformidad  con  lo
RO:   NOTIFIQUESE   personalmente   del   contenido   de   la   presente

!__________ e~~siab__'_`e_c_ldo_`eh_,el`,_arIÍcule--_67---¬le-=ia-+£y--14-3:7=-c!e  -2Ü4`1i-h+acién-dOie-----s-abe-r~'-qtfté--ÍÓ-n|-f-a-----é`r-~------
presente acto administrat¡vo no procede recurso a'guno.

Dada en Sán,:aOgtUdglcQaTIFasFásNiF:?aUsEdSeFmye:u;T][£iLde 2016
:

Lu#fNAr£áñEáñs~TÉ=Á=j7~Á7
Secretaria de Educación Mun¡cipa'

Proyectó y elaboró:  lla\^i7d ^ndré5 Eé;cobar Ben'tez -Proíesío,ial  lJ,iiversitar¡o 'nspecctón y Vig
Aprobó:  Franc¡§necl EcheverTy Alvardz -! CoordinEidc" 'nspecc¡ón y vigi'ancia.
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